
1



GUIA DE USUARIO PARA EL 
REGISTRO GENERAL DE 

ACTIVIDADES

2

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 

Y ESTUPEFACIENTES



www.minjusticia.gov.co

3

Última actualización : 20 de junio de 2023

El contenido de este documento es propiedad intelectual de la Subdirección de Control y

Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes, la Dirección de Drogas y Actividades

Relacionadas y el Ministerio de Justicia y del Derecho; quienes deberán ser citados en cualquier

caso en el que se haga referencia a la información contenida en este, sus gráficos o la información

alojada en el MICC.

Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes
Teléfono: 444 31 00

Calle 53 No. 13 - 27

Sede Centro: Carrera 9 No. 12C ï10

Bogotá D.C., Colombia

www.minjusticia.gov.co

Subdirectora de control y fiscalización de sustancias químicas y estupefacientes

Luisa Fernanda Gómez Bermeo 

Coordinadora grupo de control de cannabis 

Angelita Cecilia Mariño Puentes 

Elaboró : Jessica Milena Urrego, Wendy Tatiana Cárdenas, Deisi Yohana Burgos

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http://www.minjusticia.gov.co/&data=05|01|deisi.burgos@minjusticia.gov.co|06c4964f41844f623f9d08db678984f7|fb1efbcdbe37423884d24fac2c7551dc|0|0|638217612644708040|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|3000|||&sdata=ocyzQJ0WggWirW0Tu0fZNWBfeBLfkUp3tDWu4DxltTU%3D&reserved=0


Contenido

www.minjusticia.gov.co

1. Introducción éééééééééééééééééééé.ééééééééé..éé5

2. Definiciones ééééééééééééééééééééé.éééééé..........éé6

3. Tipos de licencias éééééééééééééééé..éééééééééééé..10

3.1. Licencia de semillas para siembra y grano ééééééééééééééééé.....11

3.2. Licencia de cultivo de plantas de cannabis éééééééé...ééééééé.....é14

4. Inicialización de inventarios ééééééééééééééééééééééé.é..20

5. Tipos y clases de movimientos é......éééééééééééééééééé.éé..28

5.1. Entrada de producto éééééééééééééééééé..ééééé.éé...é31

5.2. Siembra ééééééééééééééééééééééééééééé...é..é.35

5.3. Cosecha éééééééééééééééééééééééééééééééé..42

5.4. Salida ééééé...ééééééééééééééééééééééééé..éé..44

5.5. Merma ééééééééééééééééééééééééééééééééé..45

5.6 Disposición final ééééééééééééééééééééééééééé..é..54

5.7 Almacenamiento ééééééééééééééééééééééééééé..é..56

6. Formato de Transporte éééééééééééééééééééééééééé..57

4



1. Introducción
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El registro general de actividades corresponde al registro de todos los movimientos que se

realice con la planta de cannabis, la semilla, el grano, el cannabis, el componente vegetal y

sus derivados.

Para los licenciatarios de semillas para siembra y grano, de cultivo de plantas de cannabis,

este registro general de actividades se debe realizar a través del Mecanismo de Información

para el Control de Cannabis- MICC el cual está vigente desde el pasado 01 de agosto de

2020.

La presente guía tiene como objetivo orientar al licenciatario sobre el tipo de movimientos y

las clases de movimientos que debe registrar en la plataforma MICC y de esta manera dar

cumplimiento a la obligación de tener actualizado el registro general de actividades referente

a cada una de las licencias de las cuales se es titular y evitar que se incurra en una causal

de suspensión de la licencia, cuando la información esté desactualizada por siete (7) días

calendario o más.



2. Definiciones
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V Aprovechamiento de cupo de cultivo de plantas de cannabis psicoactivo : Acción de realizar la
siembra, tanto con fines de cultivo como de establecimiento de plantas madre.

V Área de cultivo : Porción delimitada o totalidad de un inmueble o conjunto de inmuebles habilitados
por una licencia expedida por la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y
Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del Derecho en el cual se realizan las actividades de cultivo
y postcosecha de las plantas de cannabis, según corresponda. Dicha área corresponderá a un
licenciatario.

V Cannabis : Sumidades, floridas o con fruto, de la planta de cannabis con excepción de las semillas y
las hojas no unidas a las sumidades, de las cuales no se ha extraído la resina, cualquiera que sea el
nombre con que se las designe.

V Cannabis psicoactivo : Sumida des, floridas o con fruto de la planta de cannabis con excepción de las
semillas y las hojas no unidas a las sumidades, de las cuales no se ha extraído la resina, cualquiera
que sea el nombre con que se las designe, cuyo contenido de tetrahidrocannabinol (THC) es igualo
superior al 1 % en peso seco incluyendo sus isómeros, sales y formas ácidas.

V Cannabis no psicoactivo : Sumidades, floridas o con fruto de la planta de cannabis, con excepción de
las semillas y las hojas no unidas a las sumidades, de las cuales no se ha extraído la resina,
cualquiera que sea el nombre con que se las designe, cuyo contenido de tetrahidrocannabinol (THC)
es inferior al 1 % en peso seco incluyendo sus isómeros, sales y formas ácidas.
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Definiciones
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V Cáñamo : Cultivar de la planta de cannabis, cuyo contenido de tetrahidrocannabinol (THC)
incluyendo sus isómeros, sales y formas ácidas, es inferior a 1 % en peso seco, sujeto al
régimen de licenciamiento de cultivo de plantas de cannabis no psicoactivo.

V Componente vegetal : Cualquier parte de la planta de cannabis, individualmente considerada,
con excepción del cannabis, incluyendo las fibras que se obtengan de la planta.

V Cultivar : Nombre genérico que se utiliza para referirse indistintamente a variedades, líneas,
híbridos y clones que se estén utilizando como materiales comerciales para siembra.

V Cultivo : Actividad destinada a la obtención de semillas para siembra, grano, plantas de cannabis
y/o cannabis que comprende desde la siembra hasta la cosecha.

V Cupo de cultivo de plantas de cannabis psicoactivo : Cantidad máxima de plantas de
cannabis psicoactivo que se le autoriza sembrar a un titular de la licencia de cultivo de plantas de
cannabis psicoactivo durante una vigencia determinada.
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Definiciones
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V Cupo excepcional de uso de excedentes : Cantidad máxima de excedentes de cannabis psicoactivo
o de derivados psicoactivos de cannabis obtenidos de manera excepcional y justificada, que se le
autoriza usar a un titular de licencia de cultivo de plantas de cannabis psicoactivo o de fabricación de
derivados de cannabis para investigación, para exportación o para ser entregado durante una
determinada vigencia a un titular de fabricación de derivados de cannabis para su transformación en
derivados de cannabis, contando previamente con el respectivo cupo de fabricación de derivados de
cannabis, o para comercialización o entrega del derivado a cualquier título a un tercero.

V Fines científicos : Son los usos del cannabis y de la planta de cannabis dentro de un proceso
ordenado y sistemático de análisis y estudios, en donde se aplican métodos apropiados para obtener y
reportar un nuevo conocimiento o aumentar el ya existente. Bajo estos fines no se permitirá la entrega
a cualquier título de cannabis para actividades distintas a las establecidas en esta definición.

V Fines industriales : Son los usos distintos a los médicos y científicos; entre ellos, pero sin limitarse a
estos, los usos de las fibras, usos hortícolas o para alimentos, bebidas, suplementos dietarios y usos
cosméticos del grano, componente vegetal y de los derivados no psicoactivos de cannabis para uso
humano y veterinario. En todo caso, los productos para fines industriales deberán ajustarse a la
normatividad sanitaria específica aplicable y no podrán tener una cantidad de THC (incluidos sus
isómeros, sales y formas ácidas) igualo superior al límite de fiscalización señalado por el Ministerio de
Salud y Protección Social.
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Definiciones
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V Fuente semillera : Son las semillas para siembra preexistentes que estaban en el territorio
colombiano de las cuales se presentaron fichas técnicas de los cultivares ante el lCA para obtener el
registro como Productor de Semilla Seleccionada hasta el 31 de diciembre de 2018. A partir de la
fecha anterior no es posible adicionar fichas técnicas de cultivares como fuente semillera.

V Grano : Óvulo fecundado y maduro que conserva la totalidad de sus componentes, destinado a ser
procesado, molido, picado, triturado y/o cocido, entre otros, para la extracción de sus aceites y
demás propiedades, que no se podrá destinar para siembra de plantas de cannabis.

V Planta de cannabis : Individuos botánicos del género Cannabis, con sistema radicular definido y en
proceso de desarrollo que pueden ser destinados a obtención de semilla sexual o asexual, grano,
componente vegetal para fines industriales o derivados de cannabis.

V Plántulas : Individuos botánicos con destino al establecimiento de cultivos provenientes de un órgano
reproductivo sexual o asexual.

V Postcosecha : Conjunto de actividades que inicia desde la recolección de la cosecha, hasta la
culminación de las diferentes prácticas de acondicionamiento para su posterior procesamiento o uso.
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3. Tipos de licencias
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SEMILLAS PARA SIEMBRA Y 

GRANO

CULTIVO DE PLANTAS DE 

CANNABIS PSICOACTIVO

CULTIVO DE PLANTAS DE 

CANNABIS NO 

PSICOACTIVO

1. Comercialización o entrega

1. Producción de semillas para siembra

2. Producción y transformación de grano

2. Investigación

3. Fabricación de derivados

4. Fines industriales

3. Transformación de grano
5. Investigación

6. Exportación
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Este tipo de licencia debe cumplir con dos condiciones: no permite desarrollar actividades de cultivo y 
solo se puede estar en posesión de dos tipos de productos los cuales corresponden a:

11

3.1. Licencia de semillas para siembra y grano
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12En todas las modalidades, se puede almacenar, transportar, llevar a disposición final el producto
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Movimientos que se registran en MICC para la Licencia de semillas para siembra y grano :
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Este tipo de licencia permite desarrollar actividades de cultivo y se puede estar en posesión de los siguientes productos:

14

3.2. Licencia de cultivo de plantas de cannabis
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5. Investigación:

Semilla, grano , 
plantas, cannabis 

y componente 
vegetal

Producir para 
proyectos 

de investigación

Importar con 
propósitos 
científicos

Exportar con 
propósitos 
científicos

6. Exportación:

Pl antas cannabis, 
cannabis y/o 
componente 

vegetal

Producir Exportar

3. Fabricación de 
derivados:

Cannabis y componente 
vegetal

Producir
Entregar a licenciatario de 

fabricación de derivados para 
que realice la transformación.

4. Fines 
industriales:

Componente vegetal

Producir
Entregar para 

fines industriales

Exportar con 
propósitos 
científicos
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Movimientos que se registran en MICC para la licencia de cultivo de plantas de cannabis:
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ACTIVIDADES NO PERMITIDAS BAJO LAS LICENCIAS DE CULTIVO Y SEMILLAS:
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¿Cómo debo mantener actualizado 
el Registro General de Actividades 

(RGA)?

A continuación, se describen paso a paso cada uno de las Clases y Tipos de
movimientos que están presentes en la Plataforma MICC y que hacen parte de
las obligaciones que tienen los licenciatarios de las licencias de Semillas para
siembra y grano, Cultivo de plantas de cannabis psicoactivo y Cultivo de
plantas de cannabis no psicoactivo que otorga el Ministerio de Justicia y del
Derecho.
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Ç El Mecanismo de Información para el Control de Cannabis- MICC en su nueva versión

calculará las existencias de cada tipo de producto, cuyo inventario es el resultado del

registro de los demás movimientos.

Ç Las existencias estarán relacionadas en cada tipo de licencia de acuerdo al inmueble

(área y/o predio autorizado), la modalidad, la variedad, el lote y el tipo de producto con

sus respectivas cantidades y unidades.

4. Inicialización de inventarios



¿Qué es la inicialización de inventarios?

Es la acción de actualizar el inventario de los productos manejados
bajo un tipo de licencia, el cual debe corresponder con las existencias
físicas que se encuentran en el predio o predios autorizados para la
ejecución de las actividades.

Lo anterior, tiene por objetivo tener un inventario base para iniciar con
el cálculo de las existencias, mes a mes, por tipo de licencia,
inmueble, modalidad, variedad, lote y producto.

Por lo cual es importante que antes de realizar la inicialización de sus
inventarios haga una revisión detallada del registro general de
actividades (RGA), con el fin de que verifique la información que se
encuentra reportada en sus licencias.

Una vez verifique los movimientos que ha reportado, realice una
verificación de su inventario físico y realice una comparación entre los
registros.

www.minjusticia.gov.co

IMPORTANTE: Si usted no ha terminado el ciclo de cultivo (entrada, siembra, merma, cosecha, salida y/o 

disposición final) de los productos reportados en sus actividades, deberá actualizar el inventario desde 

donde quedo el ciclo, es decir, si ya realizó una cosecha, pero solo registro la siembra, debe inicializar el 

inventario con las plantas y posteriormente registrar la cosecha, toda vez que, sino inicializa el inventario 

con las plantas, después no podrá registrar la cosecha.
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Tomado de: https://encrypted-tbn0.gstatic.com/images?q=tbn:ANd9GcTqMIZc3mx1S9PgMHz2HIOHDrJGEyFLqqbwwg&usqp=CAU
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En el inventario que se enlista en la plataforma, identifique los productos de acuerdo a la variedad, lote, modalidad y cantidad con los

cuales cuenta actualmente en el predio autorizado y/o en los predios donde desarrolló las actividades del Registro General de

Actividades.

Si se enlistan los productos de los cuales ya no tiene existencias físicas, identifique hasta que movimiento registró en la plataforma

MICC referente a ese lote, a esa variedad y a esa modalidad, si registró hasta la salida o la disposición final, en la cantidad diligencie

con el número cero (0), de esta manera, saldrá del inventario este producto.

La plataforma enlistará todos los productos que puede usted tener en su predio, de acuerdo a los registros que haya realizado con

anterioridad.

Recuerde: Los productos que se le pueden enlistar son: semillas (sexual y asexual), material micropropagado, grano, plantas, 

cannabis y componente Vegetal.

Recomendación : Si

Se enlista plantas en estado

vegetativo, podrían ser lotes

sobre los cuales ustedes

dieron disposición final o

pérdida como producto

(plantas en estado

vegetativo); tenga en cuenta

que deberá inicializar sus

inventarios solo con Plantas .
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Usted va a realizar la inicialización de sus inventarios, para lo cual ha revisado uno a uno los productos

que se enlistan teniendo en cuenta como se ha indicado la modalidad, la variedad y el lote.

Por Ejemplo:

Tipo de 

licencia

Inmueble

donde hizo

el registro

Modalidad de

acuerdo al

objetivo de la

siembra

Variedad según RNCC

o fuente semillera

De acuerdo a 

lo obtenido o 

ingresado.
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Si así lo considera descargue el registro general de sus actividades 
y verifique uno a uno los registros vs los inventarios.

Recuerde : Si no ha terminado el ciclo desde la entrada hasta la salida, la

plataforma le mostrará los productos hasta donde quedo el registro.

Usted siempre cuenta con esta ventana

para realizar las búsquedas que requiere,

de acuerdo al filtro seleccionado.
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¡Ahora vamos a inicializar un inventario! 

Tengo dentro de mi inicialización en la modalidad de Producción de semillas para 

siembra de la variedad MD-001 del Lote MD-2021 y producto: Plantas.

Cuando verifico mi Registro General de Actividades encuentro que en efecto

realicé SIEMBRAS, COSECHAS Y EXISTENCIAS.

Sin embargo, en la inicialización de

inventarios me da la opción de plantas,

por si no realicé la cosecha de la totalidad

de las mismas o si no registré una

disposición final o una pérdida de plantas.

En el caso que, no tenga plantas en el

predio y haya registrado todas las

cosechas diligencio el número cero (0) en

la cantidad.

En caso contrario, que falte registrar una

cosecha, debe inicializar con la cantidad

de plantas de la cual le faltó registrar la

cosecha.

https://www.google.com/url?sa=i&url=https%3A%2F%2Filab.net%2Fque-es-el-pensamiento-critico-

y-por-que-es-una-habilidad-indispensable-para-el-futuro%2F&psig=AOvVaw0kXw76vMha9n-

cZ6IJBBVz&ust=1685928562842000&source=images&cd=vfe&ved=0CBEQjRxqFwoTCMDa7ffGqP

8CFQAAA
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Ingreso la cantidad de

plantas que aún me falta

por terminar el proceso y

le doy Guardar. En las

existencias me aparecerá

la cantidad de plantas que

aún tenía pendiente de

terminar el ciclo.

Voy a las existencias

busco la variedad y me

aparece modalidad,

lote, producto y cantidad.

Tenga en cuenta que hay movimientos que dependen de otros, no puedo reportar salidas sin existencias de

productos, no puedo registrar siembras, si no tengo semilla en mi inventario, no puedo registrar cosechas si

no tengo plantas para cosechar.
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Finalmente, a medida que se va verificando la información por modalidad, lote, variedad y producto irá encontrando si terminó el ciclo

de cada producto o si por el contrario aún le queda pendiente llevar por ejemplo plantas a cosecha, plantas a disposición final, o

realizar salida del material (cannabis, semilla asexual, semilla sexual, grano, componente vegetal, material micropropagado).

Después de realizar dicha acción podrá ingresar a sus existencias, la cual le permitirá verificar los productos con los que la sociedad 

cuenta para seguir informando las actividades en sus licencias.
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5. TIPOS Y CLASES DE MOVIMIENTOS

https://www.google.com/url?sa=i&url=https%3A%2F%2Fmx

.depositphotos.com%2Fvector-images%2Fcultivo-de-

cannabis.html&psig=AOvVaw0kSP3Pb9n87f0BmK6KtU4l&

ust=1685934004711000&source=images&cd=vfe&ved=0C

BEQjRxqFwoTCKjBz.

Para la licencia de semillas para siembra y 
grano:

Para la licencia de cultivo de plantas de 
cannabis psicoactivo y no psicoactivo:

Corresponden a todas aquellas actividades que como licenciatario puedo realizar de acuerdo a las

modalidades que tenga autorizada y que se enlistan de acuerdo al tipo de licencia en el momento de

seleccionar la opción de registro de movimiento.
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Tipos de movimientos
Entre las clases de movimientos, podemos encontrar diferentes tipos de movimientos que

explican de mejor manera la actividad realiza, por ejemplo, para la entrada, se selecciona en la

plataforma el tipo de entrada por el ejemplo que el material entró a través de una importación,

remisión de entrada, una devolución, entre otras; a continuación se enlistan los tipos de

movimientos de acuerdo a la clase.
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Continuación tipos de movimientos

Se incluyeron algunos

tipos de movimientos, que

explican de mejor manera

las actividades propias de

las licencias y operación

de los licenciatarios, por

ejemplo, se plantean

diferentes tipos de

siembra, explicados más

adelante.
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5.1. ENTRADA DE PRODUCTO
Ingreso a las áreas licenciadas de semillas para siembra, componente vegetal, plantas de cannabis, grano, cannabis
psicoactivo y no psicoactivo.

Es el único movimiento independiente, el cual suma producto al inventario y del cual para los licenciatarios que no
hayan registrado nunca movimientos en MICC y no realizaron actualización de inventarios, es el punto de partida para
el inicio de reporte de actividades.

Todos los materiales provenientes de la planta de cannabis, deben ser registrados en la plataforma MICC, para las

licencias de semillas para siembra y grano y las de cultivo de plantas corresponden a semillas, grano, plantas,

componente vegetal y cannabis.
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ENTRADA DE PRODUCTO: TIPOS DE 
MOVIMIENTO

ÅMaterial proveniente de 
un tercero licenciatario, a 

quien se le presta el 
servicio de 

almacenamiento. 

Almacenamiento 
a Tercero

ÅMaterial proveniente de 
un tercero licenciatario, a 

quien se le prestará el 
servicio de disposición 

final. 

Almacenamiento 
a Tercero para 

Disposición Final

ÅIngreso por transacción 
comercial con otro 

licenciatario de semillas o 
de cultivo.

Compra

ÅMaterial que es devuelto 
total o parcialmente al 

predio.

Devolución de 
una Salida

ÅSemillas, componente 
vegetal, grano, plantas 
de cannabis en estado 
vegetativo y cannabis 
provenientes del resto 

del mundo.

Importación

ÅFuente semillera.

ÅMaterial proveniente de 
un licenciatario de 

semillas o de cultivo. 

Otra entrada 
(donación, 

colaboración)

ÅIngreso de material de un 
predio a otro 

correspondiente al mismo 
licenciatario.

Remisión de Entrada 
por traslado

ÅMaterial correspondiente 
al almacenado por un 

tercero quien me presta 
el servicio, y realiza una 
devolución para ingreso 
a mi predio licenciado.

Traslado desde 
almacenador
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V Ejemplo : reporte de 'Compra' de material micropropagado, el cual debe estar soportado por una Factura de Compra, Orden de
Pedido y/o Remisión. Tenga en cuenta que, se debe validar que el origen del producto corresponda a una licencia de semillas o
cultivo plantas de cannabis psicoactivo, indicando el número de la licencia correspondiente
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o Diligencie la totalidad de campos identificados con asterisco (*), esta información debe corresponder con los
productos y cantidades diligenciadas en los soportes adjuntos.

o Se debe realizar el reporte por CADA variedad y con el nombre que le fue dado en la fuente semillera o en la
inscripción ante el Registro Nacional de Cultivares del ICA; no use caracteres especiales.

o Tenga que en cuenta que, el formulario de transporte deberá ser diligenciado en el aplicativo MICC, luego
guarde el registro y descargue el soporte para adjuntarlo en 'Documento de Transporte'. Lo anterior, no aplica,
para los casos en los que se realice el movimiento dentro de la misma área licenciada.

o Para el registro de la fuente semillera, podrá aportar como adjunto el oficio de inscripción ante el ICA y/o la ficha
técnica correspondiente.

o El lote de almacenamiento puede estar conformado por caracteres alfanúmericos y su denominación depende
del sistema de trazabilidad de la sociedad.

o Recuerde que, para la Importación de material vegetal se deberá presentar la correspondiente solicitud ante la
Ventanilla Única de Registro de Comercio Exterior (VUCE) del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

o Si diligencia el número de soporte, el sistema le solicitará obligatoriamente el documento soporte, si diligencia el
número de documento de transporte el sistema le solicitará que adjunte el documento de transporte.

ENTRADA DE PRODUCTO
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5.2 SIEMBRA 

Actividad que se da a partir de la germinación de semilla sexual y/o

enraizamiento de semilla asexual sobre cualquier tipo de sustrato en

cualquiera de sus estados: sólido, líquido, gaseoso y/o plasma.

Sexual Asexual

Material Micropropagado

Tomado de:https://www.google.com/url?sa=i&url=

https%3A%2F%2Fwww.alchimiaweb.comAdAAAA

ABAEFhace-semillas-cannab

https://medicalcbd.com.co/wp-

content/uploads/2021/09/1-2-

1280--rotated.jpg.

https://encrypted-tbn0.gstatic.com/images?q=tbn:ANd9GcTd0MtLMiDWrRRW-

mDEvt0q8RrNlyvIkmFJAFVSOYRXVeEVcoZz6_eao6-IfkBGx8y4jtw&usqp=CAU

Para realizar la siembra debe contar con semillas en sus 

existencias.
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TIPOS DE SIEMBRA

Siembra Directa : Es la siembra que se 
realiza en sitio definitivo y sobre la cual no 
se va a realizar un transplante posterior ya 

sea desde semilla sexual, asexual o 
material micropropagado.

Siembra por Enraizamiento: Es la 
siembra que será realizada a partir de una 

semilla asexual (esquejes) o 
material micropropagado, el cual emite 
raíz y es promisoria para convertirse en 

una plántula, este material será 
transplatado y pasará a un sitio 
definitivo, considerando que el 

enraizamiento se realizó en bandejas o un 
área dispuesta para este fin.

Siembra por germinación:
Es la siembra que se realiza desde semilla 

sexual, la cual califica como 
germinación, cuando la semilla rompe la 

testa y permite desarrollarse o brotar para 
convertirse en una plántula.

https://img.freepik.com/vector-premium/etapas-germinacion-semilla-cannabis-

semilla-brote-ilustracion-realista-proceso-siembra-marihuana_7993-

7343.jpg?w=2000

Tomado de: https://westquimica.com/wp-content/uploads/2022/07/El-tiempo-de-

siembra-.jpg Tomado de: 

https://res.cloudinary.com/anutea/image/upload/v1623171131/qldckufwyipukg5q

xsl6.jpg
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Cuando inicie a realizar el registro

de una siembra, le aparecerá los

tipos de siembra.

TIPO DE MOVIMIENTO SIEMBRA

www.minjusticia.gov.co

Tomado de: 

https://static4.depositphotos.com/10162

25/328/i/600/depositphotos_3285949-

stock-photo-cartoon-eyes.jpg

Cuando se realiza una Siembra

Directa la plataforma le indicar

que para este tipo de siembra no

deberá registrar la siembra en

sitio definitivo, toda vez que esta

solo aplica para siembra por

Germinación o Enraizamiento.
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Cuando se ha realizado una siembra por Enraizamiento o Germinación deberá registrar la siembra en sitio 

definitivo.

www.minjusticia.gov.co
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Al ingresar a siembra en sitio definitivo, le 

aparecerá el registro que previamente 

había realizado, ya sea por Enraizamiento 

o Germinación. Deberá ingresar al icono 

de Lupa y encontrará el registro.

Dentro de este registro también podrá 

invalidar o anular el registro.

Deberá darle nuevo y así podrá indicar la cantidad

de plantas que se establecieron definitivo,

igualmente la plataforma le solicitará información

área, número total de plantas, días hasta la

cosecha y rendimientos esperados dependiente de

la modalidad en la cual realizo la siembra inicial.
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Finalmente, cuando se diligencie todos los campos solicitados por la plataforma le dan guardar y 

se actualizará la información.



41

o Este tipo de movimiento requiere como insumo la semilla por lo cual es un movimiento que resta semilla del

inventario y suma plantas, por lo cual deberá contar con semillas en sus existencias, las cuales pueden provenir

de una entrada de producto o de una cosecha.

o La siembra directa resta semillas e inmediatamente suma plantas.

o La siembra por enraizamiento y por germinación inicialmente resta las semillas, una vez se registre el trasplante o

la siembra en sitio definitivo esta suma las plantas al inventario.

o El sistema cuenta con varios controles como usted no puede llevar a sitio definitivo una mayor cantidad de plantas

que las semillas que registró como siembra por enraizamiento y germinación.

o La siembras que parten de semilla sexual cuentan con un campo adicional que corresponde a la equivalencia en

número, toda vez que las existencias de este tipo de semilla se da en gramos, por lo tanto, usted consume la

semilla en gramos y con la equivalencia en número de semillas, podrá pasar de unidad de peso a unidades.

o Sin importar que la semilla enraíce o germine deberá reportar la siembra en cualquier sustrato de sus estados:

sólido, líquido, gaseoso y/o plasma. Finalmente, la plataforma le permite indicar las mermas sobre las siembras

que realice.

o Diligencie los campos que el sistema le indica son obligatorios y lea cuidadosamente las advertencias, estas se

hacen con el fin que usted registre de manera adecuada, diligencie siempre el rendimiento de componente

vegetal dado que de manera posterior requerirá haber diligenciado este campo.

SIEMBRA
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5.3. COSECHA

Productos obtenidos de la cosecha :

Å Cannabis.

Å Grano.

Å Semilla sexual.

Å Semilla asexual.

Å Material micropropagado.

Å Componente vegetal.

Producto del cultivo obtenido de la planta de cannabis. Este movimiento depende que en las

existencias, se observen plantas para cosechar. El producto que puede cosechar depende de la

modalidad y de lo registrado en la siembra.

La selección del producto a cosechar es de única

selección, así que si usted requiere cosechar diferentes

productos, como por ejemplo, cannabis y componente

vegetal, debe registrar dos cosechas, la primera con el

producto cannabis y la siguiente con componente vegetal.
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o Este tipo de movimiento requiere como insumo la plantas por lo cual es un movimiento que resta plantas del

inventario y suma producto, por lo cual deberá contar con plantas en sus existencias, las cuales pueden provenir

de una entrada de producto o de una siembra.

o Este movimiento requiere que se genere el lote de cosecha, el cual puede ser el mismo que el lote de siembra o

puede generar una nueva codificación si así usted lo considera, la cual pasará a las existencias y de la cual

posteriormente usted puede registrar movimientos posteriores.

o El producto que al ser cosechado descuenta plantas corresponde al componente vegetal, por lo cual se

recomiendo que primero registre la cosecha del producto principal como el cannabis, grano y semilla y posterior

registre la cosecha de componente vegetal, esta funcionalidad parte de la necesidad de poder cosechar en

reiteradas ocasiones las plantas madre y que con el primer reporte de cosecha no desaparezca del inventario.

o El producto a cosechar dependerá del producto que se indicó se iba a cosechar en la siembra

o En la cosecha de cannabis se permite el registro de cosecha en fresco o en seco, donde usted podrá diligenciar el

porcentaje de humedad, se recomienda para mejor manejo de los inventarios registrar en seco, sin embargo, es

decisión del licenciatario decidir como registrar.

o También se crea un nuevo campo que corresponde a número de plantas cosechadas, con el fin de realizar un

debido descuento de plantas y se puedan registrar cosechas escalonadas.

o Si usted luego de realizar la cosecha del producto principal y no requiere hacer aprovechamiento del componente

vegetal, puede registrar la disposición final de las plantas, de esta manera restarán las plantas del inventario, o

por el contrario registre la cosecha del componente vegetal y luego registre la disposición final de ese

componente vegetal o la salida según corresponda.

o Diligencie los campos que el sistema le indica son obligatorios y lea cuidadosamente las advertencias, estas se

hacen con el fin que usted registre de manera adecuada.

COSECHA
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5.4. SALIDAS

Egreso de las áreas licenciadas de semillas para siembra, componente vegetal, plantas de cannabis, grano,
cannabis psicoactivo y no psicoactivo.
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SALIDAS: TIPOS DE MOVIMIENTO

ÅGrano o componente 
vegetal: utilizado 
para realizar una 
actividad bajo la 

licencia.

Consumo 
(Uso propio)

ÅCuando se requiere 
devolver toda o parte 

de un material 
vegetal recibido.

Devolución de 
una Entrada

ÅSalida de material 
vegetal para análisis 

en laboratorio (ej. 
Cuantificación de 
cannabinoides, 
identificación de 

patógenos).

Entrega a un 
Laboratorio

ÅSalida de material vegetal 
para eliminación.

Entrega para 
disposición final

ÅCon destino a una licencia 
de fabricación, para el 

proceso de transformación 
del cannabis y/o 

componente vegetal en 
derivados.

Entrega para el Área 
de Fabricación de 

Derivados
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SALIDAS: TIPOS DE MOVIMIENTO

Recuerde:

Å Solo podrá realizar la venta de material vegetal con Registro Nacional de Cultivares Comerciales del ICA.

Å Únicamente se permitirá la exportación de cultivares que no se encuentren inscritos en el RNCC del ICA cuando hayan sido

producto de mejoramiento genético avalado por el ICA y el objetivo de la exportación tenga fines científicos.

Å Para la Exportación de material vegetal se deberá presentar la correspondiente solicitud ante la Ventanilla Única de Registro de

Comercio Exterior (VUCE) del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

ÅMaterial vegetal 
entregado a un tercero 
para almacenamiento.

Traslado al 
almacenador

ÅCuando vende algún 
producto vegetal a otro 

licenciatario o 
autocultivador. 

Venta

ÅCannabis, grano, 
componente vegetal, 

plantas de cannabis en 
estado vegetativo y 

semillas entregadas en 
el extranjero.

Exportación

ÅEntrega de material 
vegetal, con destino a 
un predio licenciado.

Remisión de 
una salida
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V Ejemplo : registro de 'Venta' de 3 semillas asexuales (esquejes) a autocultivador. Al respecto tenga
en cuenta que, solo puede entregar una cantidad máxima de 20 semillas por persona natural por
semestre.

Adjunte los documentos soporte de las transacciones, si realiza el transporte de material debe realizar el registro 

del documento de transporte.
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o Este movimiento resta producto de los inventarios (existencias).

o Para reportar salidas de producto se debe contar con existencias del mismo, estas existencias pueden provenir de
una entrada o de una cosecha.

o Diligencie la totalidad de campos identificados con asterisco (*).

o Soporte documental: deberá señalar como mínimo la identificación del destinatario, cantidad de material, lote, uso
final y país cuando corresponda.

o Entrega de cannabis o componente vegetal a licenciatarios de fabricación de derivados: en caso que el licenciatario
de cultivo y de fabricación de derivados sean la misma persona o las actividades de cultivo y fabricación se realicen
bajo el mismo inmueble, se deberá realizar el reporte del movimiento de ñSALIDAòpor parte del licenciatario de
cultivo de plantas de cannabis a través del MICC y de ñENTRADA",por parte del licenciatario de fabricación de
derivados ante el Fondo Nacional de Estupefacientes.

o En el caso que corresponda a una salida cuyo tipo de movimiento es la exportación, diligencie l información con el
formulario de transporte y como documento soporte el visto bueno de las entidades correspondientes, una vez
realice la exportación, usted podrá actualizar el formulario de transporte y el documento soporte el cual debe
corresponder a la declaración de exportación emitida por la DIAN. Estos son los únicos documentos que usted
puede actualizar luego de registrar un movimiento.

o Para actualizar el documento debe ir al movimiento específico y volver a cargar el documento de interés y
nuevamente dar en la opción guardar, de esta manera el documento se actualizará.

SALIDAS
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5.5. MERMAS

Ocurrencia de pérdidas de semillas para siembra, componente vegetal, plantas de cannabis, grano, cannabis
psicoactivo y no psicoactivo, por causas tales como problemas fitosanitarios, condiciones ambientales, daño o pérdida
total del material durante el desarrollo de las actividades autorizadas en la licencia, por condiciones no controladas por
el licenciatario.
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MERMAS: TIPOS DE MOVIMIENTO

ÅRobo de material vegetal 
durante el proceso de 
transporte (desde la 

salida hasta le entrega).

Pérdida en 
Transporte

ÅFactores abióticos como: 
Granizo
Sequia

Inundación 
Encharcamiento

Pérdida por 
Factores 

Ambientales

ÅFactores bióticos como:
Fusarium
Botrytis
Áfidos
Ácaros

Pérdida por 
Factores Plagas 
y Enfermedades

ÅRobo de material vegetal 
dentro del área 

licenciada.

Pérdida por 
Hurto

ÅAlgunos ejemplos:
Daños mecánicos

Fitotoxicidad
Género de la planta

Pérdida por 
Otros Factores
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V Ejemplo : reporte de 'Pérdida por otros factores' de plantas, en el cual se evidencie la causa de la merma. La
información contenida en el documento soporte debe corresponder con lo diligenciado en el reporte.

Es importante que como licenciatario conserve pruebas de las perdidas que se pueden presentar, esto con el fin 

de dar validez a lo registros reportados.
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o Este movimiento resta producto de los inventarios (existencias).

o Diligencie la totalidad de campos identificados con asterisco (*).

o Documentos de pérdida: conforme a la metodología establecida y documentada al interior de la empresa.

o Pérdida en transporte o pérdida por hurto: de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.8.11.2.5.4 del
Decreto 811 de 2021 caso de pérdida injustificada o hurto de semillas, grano, componente vegetal, plantas
de cannabis, cannabis o sus derivados, el licenciatario o el tercero que bajo autorización se encontraba en
posesión de ellos deberá informar, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes de conocido el hecho, a
las respectivas autoridades de control señaladas en el artículo 2.8. 11. 1.5., adjuntando copia de la
denuncia presentada ante la Fiscalía General de la Nación en la cual se indiquen las cantidades, la
descripción (variedades y especificaciones) y los números de lote, cuando corresponda. El licenciatario
deberá adjuntar los documentos que incluyan una descripción del hurto o pérdida, personal involucrado,
incluidos los terceros intervinientes, fecha y hora del descubrimiento, lugar de los hechos, cantidad y tipo
de producto y se deberán determinar medidas preventivas para asegurar que el hurto o la pérdida no
vuelva a ocurrir.

o Los registros de hurto o pérdida y los informes de investigación deberán mantenerse en formato
digitalizado o electrónico por un tiempo no menor a diez (10) años.

MERMAS

www.minjusticia.gov.co



www.minjusticia.gov.co

53

5.6. DISPOSICIÓN FINAL

Toda operación de eliminación de residuos, previo tratamiento que garantice la destrucción del THC (incluyendo sus
isómeros, sales y formas ácidas), en los casos que corresponda. Constituyen disposición final las siguientes
operaciones: inyección profunda, rellenos, destrucción, reciclado, reutilización y compostaje.
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V Ejemplo : reporte de 'Disposición Final por Variación en las Concentraciones de THC en Cannabis',
correspondiente al producto vegetal con cambio de psicoactividad pasando de ser no psicoactivo a
psicoactivo y viceversa. Se debe indicar el método de disposición.
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o Este movimiento resta producto de los inventarios (existencias).

o Diligencie la totalidad de campos identificados con asterisco (*).

o El licenciatario puede realizar la disposición final mediante mecanismos propios cuando se trate de semillas para
siembra, grano, componente vegetal, plantas de cannabis no psicoactivo, cannabis no psicoactivo y de plantas de
cannabis psicoactivo en estado vegetativo y deberá adjuntar acta suscrita por la dirección técnica. En estos casos
no se requerirá realizar tratamiento previo para destrucción de las trazas de THC.

o El licenciatario deberá realizar la disposición final mediante destrucción por incineración cuando se trate de
plantas de cannabis psicoactivo en estado de floración y cannabis psicoactivo, siendo un procedimiento vigilado
por el FNE deberá adjuntar acta suscrita por esta entidad.

o Cuando como resultado de las pruebas de evaluación agronómica de una variedad que se consideraba no
psicoactiva se obtenga una cosecha cuyo análisis de cuantificación de cannabinoides evidencie que iguala o
supera el 1 % de THC en peso seco, el licenciatario deberá informar de inmediato al Ministerio de Justicia y del
Derecho y al FNE mediante oficio y aportar copia de los respectivos certificados analíticos; asimismo, el lCA
deberá informar por escrito dentro de los cinco (5) días siguientes a la ocurrencia del hecho al Ministerio de
Justicia y del Derecho y al FNE cuando tenga conocimiento de esta variación. En todo caso, el cannabis obtenido
en dicha cosecha deberá disponerse de conformidad a lo especificado anteriormente.

o En los casos en que de los cultivares inscritos en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales dellCA como no
psicoactivos resulte que el análisis de cuantificación de cannabinoides de la cosecha indica que iguala o supera
el 1 % de THC en peso seco, el licenciatario deberá reportar la variación por escrito dentro de los cinco (5) días
siguientes a la ocurrencia del hecho al Ministerio de Justicia y del Derecho y al FNE En todo caso

o Cuando se realice la disposición final del material vegetal de un tercero, deberá diligenciar: Nombre o Razón
Social, Número de Identificación y Número de Licencia.

DISPOSICIÓN FINAL
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5.7. ALMACENAMIENTO

De acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 613 de 2017, cuando el licenciatario prestara el servicio

de almacenamiento bajo las licencias de cultivo de plantas de cannabis psicoactivo y no psicoactivo

se autorizaba la modalidad Almacenamiento la cual permitía almacenar la cosecha del cultivo a un

tercero. Sin embargo, después de establecerse el Decreto 811 de 2021 en el numeral 3 del articulo

2.8.11.2.6.2 se encuentra el almacenamiento de semillas, grano, componente vegetal, plantas de cannabis,

cannabis y derivados de cannabis.

Ahora bien, el registro general de actividades es responsabilidad directa del titular de la licencia, aunque

las actividades autorizadas se hayan tercerizado. Cada movimiento o actividad deberá registrarse el mismo

día calendario de su ocurrencia, por lo cual dicha actividad deberá se debidamente informada ante la

autoridad competente, con el fin de poder autorizar en la plataforma MICC el registro de la actividad que

tercerizó, donde se habilitara el inmueble del tercero en la licencia del titular, para que el mismo haga el

ingreso de los productos.
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6. FORMATO DE TRANSPORTE

Å Este formato se generará en de forma previa a la salida de material o entrega a otro

licenciatario, tenga en cuenta que se realiza sobre los productos de Cannabis, Grano, Semilla

sexual, Semilla asexual, Material micropropagado y Componente vegetal.
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El formulario de transporte se encuentra dividido en varias secciones que el licenciatario deberá diligenciar, se

recomienda diligenciar de manera ordenada.

El formato de transporte se encuentra dividido en varias secciones, como Información general, información del

origen de la mercancía información del destinatario de la mercancía, información de la mercancía transportada,

información del embalaje, información del transporte, información de la recepción de la mercancía.
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Se le recomienda

indicar la fecha en

la cual va a realizar

el envío. Tenga en

cuenta que la fecha

límite de entrega no

puede ser menor o

igual a la fecha del

envío.

Å Deberá diligenciar todos los datos solicitados en el formato de transporte.

Å Si no se despliega la información del número de licencia o municipio se le recomienda que

refresque o actualice la página.
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Que son los tipos de Embalaje :

Los tipos de embalaje se

determinan o corresponde a la

forma o manera en que se

encuentra empacado el producto

por lo tanto se puede dividir en

Embalaje primario, Embalaje

secundario y Embalaje terciario.

Embalaje Primario:

Es aquel que está en contacto directo con el artículo y sirve para mantenerlo en condiciones óptimas. Este embalaje define la unidad de co

nsumo más pequeña, facilitando la venta unitaria del producto, toma formas muy diversas: latas, botes, sacos, botellas, bolsas, etc. 

(Tomado de https://www.mecalux.com.co).

Embalaje Secundario : Es una agrupación de embalajes primarios. Añaden una mayor protección y facilitan la comercialización del

producto a una mayor escala (Tomado de: https://www.mecalux.com.co).

Embalaje Terciario : Reúne embalajes primarios y secundarios para así crear una unidad de carga mayor cuya forma más extendida son

las estibas o contenedores y las cajas de cartón modulares que los conforman (Tomado de: https://www.mecalux.com.co).

https://www.mecalux.com.co/
https://www.mecalux.com.co.).​
https://www.mecalux.com.co.).​
https://www.mecalux.com.co.).​
https://www.mecalux.com.co.).​
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Una vez se diligencie el formato en

su totalidad se da la opción guardar

y se genera un nuevo campo, donde

podrá evidenciar el numero de

radicado.

Aquí puede visualizar el formulario de 

transporte y exportarlo a pdf.
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REGISTRO DE LA MERCANCIA A TRANSPORTAR

Recuerde que después de diligenciar el formato de transporte, deberá realizar el registro de la

mercancía, con el fin de finalizar el diligenciamiento del formato de transporte.
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Este formulario le va a

permitir registrar la salida

de Cannabis, Componente

Vegetal, Grano, Material

Micropropagado, Plantas,

Semilla Asexual y/o semilla

Sexual.

Deberá realizar un registro

por variedad, producto y

cantidad.
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Tenga en cuenta que deberá realizar un registro de mercancía por producto variedad y

cantidad a transportar., cada vez que registre una nueva variedad deberá dar en la

pestaña nuevo y registrar la información, por cada registro se enlistará una fila, que se

vinculará al formato de transporte.
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Una vez registre la

mercancía para ese

formulario de transporte,

podrá regresar a ver el

reporte de registro de

transporte, identificar el

los productos

transportados y

descargarlo, de esta

manera acompañar el

transporte.

Las autoridades podrán

realizar la verificación de

la veracidad del

documento a través del

radicado.
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Tenga en cuenta...
o El único movimiento independiente corresponde a la entrada de producto, los demás

movimientos requieren llamar información de las existencias para ser registrados con

éxito. Por ejemplo una siembra requiere como insumo las semillas, las cosechas

requieren como insumo las plantas, las salidas, las mermas, la disposición final

requieren como insumo el producto.

o El almacenamiento corresponde a una actividad que ahora debe ser registrada como

una actividad propia así se haya tercerizado, para lo cual el licenciatario esta en la

obligación de reportar la respectiva novedad para la habilitación del inmueble del

tercero en su licencia.

o El tipo de producto a obtener en cada una de las modalidades esta relacionado con el

nombre de la modalidad.

o Diligencie siempre los movimientos con las modalidades que tiene autorizada en su

licencia, registrar en una modalidad que no se tiene autorizada, corresponde a

desarrollar actividades no autorizadas y se puede estar incurso en una condición

resolutoria.



68


